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Violencia de género 

 

 

En la historia de la Humanidad sobran ejemplos de sociedades patriarcales basadas en una 

concepción “machista” con respecto a los roles y modos de comportamientos que debían 

tener las mujeres.  Los hombres estaban mucho más incorporados al mercado de trabajo 

que las mujeres. Es así que se consideraba que ellas debían obedecer al hombre, porque 

eran mujeres mantenidas, que solamente tenían que ocupar roles domésticos. 

Cuando la mujer se fue incorporando al mundo del mercado laboral y a partir de la 

participación política de ellas, se puede decir que se fue rompiendo el silencio así como se 

fue vinculando al machismo con la violencia de género. Esto se fue instalando en la 

sociedad y así las mujeres empezaron a animarse a denunciar y a pedir ayuda. 

En Córdoba, en 2009 se sancionó una norma para proteger los derechos de las mujeres y 

luego se creó un programa que ampara a la mujer en situación de riesgo por alguna 

conducta violenta que sufra. 

 



 

 

Este programa que se creó se denomina Programa Salva y se lo reconoce como “el botón 

anti-pánico”. El programa consiste en un sistema de alerta temprana que en menos de 2 

segundos reporta al 101 la ubicación exacta en la que se encuentra la mujer en situación de 

riesgo. Este programa tuvo pruebas pilotos en las que se probó lo que iba a ser la entrega 

gradual y progresiva de los denominados botones anti-pánico a las mujeres que afronten los 

casos más graves de violencia. Los juzgados y las fiscalías especialistas en la materia de 

violencia son los encargados de decidir qué causas contarán con este sistema  de alerta 

temprana. 

Una vez entregado el aparato correspondiente se elabora un legajo personal de la 

beneficiaria y se capacita a la mujer en los aspectos técnicos relativos a su uso y luego se 

chequea el correcto funcionamiento del dispositivo en el domicilio de la persona a la que se 

le entregue. Además, a la persona que cuenta con este sistema de alerta temprana en la 

Dirección de Violencia Familiar le brindan asistencia integral (psicológica, social y legal). 

En el año 2012, hubo 12 femicidios en Córdoba, y se registraron 24 mil denuncias en 

secretarías policiales y demás. En el año 2014 se espera que la cantidad de femicidios 

disminuya, aunque se supone que la cantidad de denuncias aumentaría respectivamente. 



En consonancia con este programa y teniendo en cuenta que la violencia de género tomó 

gran importancia en la sociedad, en el año 2013 se iniciaron talleres de prevención de 

violencia en el noviazgo (Programa Conciencia Temprana). Este taller se dictó a alumnos 

desde tercer a cuarto año de colegios públicos secundarios de Córdoba en cuatro Centros de 

Participación Comunal (Villa El Libertador, Ruta 20, Guiñazú y Centro América). 

En estos espacios, los adolescentes de distintos colegios pudieron reflexionar sobre 

conductas que antes podían parecer normales en un noviazgo, como por ejemplo controlar, 

revisar celulares, levantar la voz o retar, empujar, pellizcar e intentaron concientizar a que 

estos son algunos de los indicadores de violencia en parejas adolescentes y los adolescentes 

aprendieron que hay cuestiones que son privadas y que cosas que a veces se toman como un 

juego en algún momento se puede convertir en violencia física. 

En conclusión, este programa que brinda la provincia de Córdoba trata de beneficiar a 

muchas mujeres que antes no tenían medios para protegerse por la Justicia o para ser 

escuchadas, puedan pedir ayuda y denunciar.  En la actualidad, las instituciones policiales, 

judiciales, fundaciones, etcétera; cuentan con personal más especializado que puede atender 

estas urgencias. 

Así, se trata de concientizar sobre violencia por medio de talleres a adolescentes para que 

reconozcan los diferentes tipos de violencia, física, psicológica y sexual. 

Sería conveniente que en todos los colegios, se pueda hacer este hincapié sobre la violencia, 

ya que todos los adolescentes ya sean de colegios públicos o privados,  tienen que tomar 

conciencia de que a edad temprana se puede estar iniciando una vida en pareja con 

características violentas  y de este modo se puede ir tomando medidas y decisiones a 

tiempo.  

Sería necesario cambiar la cultura machista de la sociedad en la que se tienen ideas de que 

las mujeres tienen menos derechos o son inferiores a los hombres, interviniendo con 

mensajes claros en espacios donde hombres y mujeres compartan, como clubes, empresas o 

espacios de trabajo, etc. 

El botón anti-pánico ya salvó muchas vidas pero siguen sucediendo muertes por violencia 

de género. Muchas veces son mujeres que piden ayuda y denuncian, pero la burocracia no 

da tiempo a que se las ayude a término. 

Córdoba está avanzando en beneficio para todos, actuando y tratando de preservar los 

derechos de las mujeres. En la actualidad  las penas por femicidios son más contundentes 

aunque todavía falta un sistema judicial más ágil podemos decir que vamos por buen 

camino.  

 


